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146 BOLETÍN DEJ, CONSEJO 

Ordenan�a proyectada por el doctor Gabriel Honoré 

y aprobada por el Consejo 
• 

Consejo Nacional de Higiene. 

ORDENANZA NÚ'l-f. 129 

MQntev.ideo, marzo 14 de 1907. 

Siendo las ratas agentes trasmisores de la peste bubónica, el Con
sejo ·Nacional de Higiene, en virtud de las facultade� que le confie
re la ley del 31 de octubre de 1895, debidamente autorizado, re· 
suelve: 

l.º Declarar causa de insalubridad la existencia de ratas en las casas. 
2.0 La Junta E. A.drninistrativa quedará facultada para disponer 

la inspección de las casas, ya sean p}trticulares, de vecindad, de inqui
linato ó de comercio; establecimientos industriales, escuelas, cuarte-
les, hospitales, teatros, hoteles, restau1·ants, posadas, etc., del punto 
de vista de la existencia de ratas. 

3.0 La Junta E. Administrativa intervendrá para i11timar las obras, 
trabajos ó medidas que juzguen eficaces para la destrt1cción de las 

ratas . 
4.º Los jefe� 6 directores de estableci1nientos ú ofici1)as dependien-

tes del P. E., permitirán sin formalidad previa, la en t1·ada á los 
inspectores n1unicipales, así como la ejecución de los trabajos y me· 

dios qt1e se consideren necesarios para con1probar la existencia y pro-

cedencia de las ratas. 
5.º Las intimaciones de ob1·as y trabajos para la destrucción de las 

ratas, se harán al propietario de la finca siempre que afecte la cons· 
trucción; los trabajos de limpieza de los locales, ele remoció11 de mer
cade1·ías, mejoras de instalación y en general todo lo qt1e contribuya á 
alterar la tlisposición de las perte11encias del locatario, se intimarán 

á éste. 
6.o Siempre que las circunstancias lo requie1·an, la presente orde-

nanza se extenderá á otros centr·os de población. 
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